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En conformidad a lo preceptuado por el Dccr€to 1079 de 2015, hemos acordado en celebrar este Convenio De Colaboración
Empresarial para Transporte Escolar y/o Empresarial a fin de optimizar la ublización de los vehícutos teqalmente vnculados a su
Parque Automotor el cual se rige por las siguientes cláusulas:

PR¡i!ERA: Obieto. Prestar el servioo de Transporte de Usuarios Terresbe Automotor Especial -Transporte Empresarial y/o
Transporte de Estud¡antes -Mon¡tora- que suscribe el presente Convenro de Colaboraclón Empresarial, ún¡c¿mente en cumplim¡ento
de los contratos mencionados en esta cláusula: RA,{SA COLO¡.iBIA SAS

ccE{rL-01
coNvENro DE colAaonec¡ól r¡rpn¡sln¡lr
Art. 2,2.1.6,3.4. DEC. 1079 / 2015 l,lod¡ficado por el DEC¿lt I 2Ot7

E¡4PRESA CONTRATISTA: Transportes Espec¡ales
Rumbos SAS con N¡t 830.046.479-4
REPRESENTANTE LEGAL: DIANA MILENA CASTRO C.
con cedula de ciudad¿nía No, 10142¡18281
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E¡4PRESA COLABORADORA: TRANSPORTE ESPECIAL
GIOBO S.A.S. con Nrf: 9or.6ótr{r2-4
REPRESEITTANTE LEGAL: SEBASTIAI{ JOHANNES
STEFANUS S. con cedula de oudania No. 1.036.953.070
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SEBASTIAN JOHANNES STEFANUS S.
Repr€s€ntante Legal

Llc,!<uttt¡s tttir lt jo.s

@rumbossos

www.rL¡mbos.com.cc

SEGU DA¡ -de los vehículos y conductores- La Empresa Colaboradora se obliga a presentar a la Empresa Contratista vehículos
legalmente vinoJlados al Serv¡cio Público de Transporte Tene$e Automotor Especjal, con todos los seguros que ex¡ge el Decreto
antes mencionado, y el Cod¡go Naaonal de Tránsito, igualmente se responsabiliza de programar y ejecutar el mantenimiento
preventvo y conectivo del vehículo.
TERCERAI -del tsansportador- Par¿ ser exped¡do el ext'acto del contrato (F[JEC) por ÉErte de la Empresa Contratista será requis¡to
indispensable que el propietario y/o poseedor del vehículo se encuentre a paz y Salvo Ínr todo concepto, en cuanto a
documentacjón, rev¡s¡ones prevenüvat seguridad social, gastos adm¡nistsativos etc., con la Empresa Colaborador¿ y así misno con
la Empresa Confabsta.
CUARTA: las utjl¡dades derivadas de este cont¡ato se cons¡gnaÉn d¡rectamente al propietario del vehículo quien seé el responsable
directo de la ejecuc¡ón del servicio asumiendo su responsabil¡dad laboral y ciül del personal que éste cont-¿te para la ejecución det
mrsmo, quien tamb¡én se obliga a cump¡ir las estipulaciones derivadas de la eiecuc¡ón y vigenc¡a del presente convenio y dedara
conocerlas, aceptarlas y cumpl¡lat de lo con[ano, pagará una ¡ndemn¡zación equivalente a tres (03) S.M.¡4.L.V. sin necesidad de
ningún rcquerimiento, ni constitución en mora.
QUI TAI se deja expresa constanc¡a que la.Empresa contr¿tista no tendná ningún vínculo labordl con el peBonal contratado para
la ejeoJcion del presente conven¡o, la dotac¡ón, exámenes de salud ocupacjonal o c¡alquier ob.o gasto surgido con el conductor y/o
monitora del vehículo, estos gastos serán a cargo del prof,¡etario asum¡endo este su valor. El proó¡etario es et único responsable del
pago de salarios, prestacion6 sociales, seguridad social, aportes parafiscales, indemnizaclones y demás acreenc¡as laborales a que
legalmente tenga deredlo el conductor y/o la monitora, asÍ como obl¡gáciones con la Empresa Colabor¿dora. La Empresa Contrausta
se lim¡tará al confol y superv¡sión de su función,
SEXTA: El vehículo sum¡n¡strado portará 106 distintivos de la Empresa Contratista.
SEPTIMA: -transporte de estud¡antes-monitora- la responsab¡l¡dad de la aux¡liar de ruta en caso de ser necesaria para la ejecución
del cont-¿to seÉ de responsab¡lidad del propietario del vehículo quien deberá cumplir con la normaüvidad laborai pam ejercer su
tunción de acuerdo a lo establecido en la cláusula quinta del presente convenio, de la m¡sma oCTAyA: -autonomía e
independencia- A pesar de que Ias partes están someüdas a las obl¡gac¡ones y deredlos conteo¡dos en este contsato, no ¡mpl¡c¿ que
este convenio genere relac¡ón laboral o vinolo alguno diferente al que aquí est¿blece.
NOVENA: -vigencia- El presente convenio tiene una vigencia del 20 DE FEBRERO DE 2025 AL 20 DE frl^yo DE 2025 satvo que
cualquiera de las partes de forma expresa h¡oere constar lo mntrario por escrito o por el incumpl¡miento de alguna de estas
cláusulas.

Una vez leído el presente docrJmento por ios que en el interv¡enen, Io aprobaron en s! ¡ntegr¡dad, y en prueba de su conoc¡miento,
ñrman en la ciudad de Bogot¡á, D.C. a los 20 días del mes de febrero de 2025.
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f@¡¡vSOGO?A - OFICINA PRINCIPAL
Av Ciudad de Cáli No. 22 f - 32 B. Modelia
sery¡ciealcliente@rumbos.com.co
PBX; (601)410 3000 - 316 832 09 42

ACACIAS - META

C¿lle 15 A No. 30 - 12 B. Bachue
acac¡as@rumbos.com.co
31 4 372 70 45 - 317 442 31 97

C¿rrera 12 No. 12 - 28 B. lvlanacacías
puenoga¡t¿n@rumbos.com.co
301 798 30 33
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